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DECRETO No. 360 
(de 2 de enero de 1904) 

por el cual se ere.a la Academia de Historia, Geo
grafía y Arqueología d·e Antioquia. 

El Gobernador d1el D·ep.artamento 

Considerand·o: 

lo. Que en el Archiv•o Departamental y en la 
mayor parte de los Municipales existen nume-rosos 
documentos antig.uos, que .aunque son de valiosísi
ma importancia para la historia y la g.eografía. de' 
esta sección de la República, corren riesgo d·e- per
derse, como ha sucedido con no pocos de ellos, sin 
que se hayan utiliz.ado los datos pr.eciosos que con
tienen; 

2·o. Que asímismo, por ignorancia. y descuido, 
\·an desapareciendo objetos antiguos de importan
cia histórica y arqu(iológica, que serían de inapre
ciable utilidad para el estudio de los usos, costum
bres e industrias de los aborígenes y de los colonos 
tic Antioq.uia en diversas épocas, y 

3o. Que aunque la situación pública es lamen
! able, est.o en v.ez de óbice deheo ser para el Gobier-
110 y los buenos ciudadanos un estímulo que los im
pulse a foment.a.r el progreso en todos y cada uno de 
los ramos administrativos y sociales, / 

Decreta: 

Art. lo. Créase LA ACADEMIA DE HISTO
IUA, GEOGRAFIA Y ARQUEOLOGIA DEL DE

ARTAMENTO DE ANTIOQUIA; 
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Art. 2o. Las materias de ·estudi'o y fomento que 
corn~sponden .a. la Academi,a son las expresadas •en 
el título de J.a misma y las que con ellas s·e relacio
nen Y tengan mayor .utilidad para el progreso el.e 
Antioquia. 

Art. 3o. Uno de los principales objetos de este 
instituto será el fomento, conservación y utilización 
d.e los archivos oficiales y particulares y de museos 
Y bibliotecas, y el mejormiento del Museo y Bibiiote
ca ele Zea .. 

Art. 4o. Además de los ramos r·ef e rentes ,a.1 De
partamento de Antioquia a que se ha de dedicar la 
Academia, hará extensivo su estudfo, hasta donde 
se pu.eda, a los similares en las d·emás secciones de 
la. República, en las naciones latino american as y 
en la madre Patria, a fin de contribuír con el mayor 
número posible de d.atos necesarios para estable
cer, tanto los puntos de afinidad que tienen en los 
órdenes histórico, político e industrial, como las 
e.a.usas que puedan relajar los vínculos con que 
cuenten para su conservación y mutuo apoyo, y los 
medios de combatir dichas causa.s y de fomentar las 
re laciones y la unión real y .eficaz de aquel'las enti
dades. 

Art. 5o. La Academia se reunirá en uno d·e l·os 
salone·s del Museo y BibHoteca de Zea, y el Direc
tor de éstos será miembro activo de la misma. 

Art. 60. Nombrará por mayoría absoluta de 
votos los dignatarios que juzgue indispensables y 
aumeñtará, cuando y como l·o teng.a. a bien, el núme
ro de miembros, siempre que éstos s,ean personas ho
norabl.es, estudiosas y de reconocida utilidad para 
el Instituto y sus fines. 

Art. 7 o. Mensua'lmente publicará una Revista 
que J.e sirva de órgano y que será cost·eia.da por el De
partamento. 

Art. 80. Por conducto de la Secretaría de Ha
cienda se ·expedirá el Decreto por el cual se fije el 
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auxilio pecuniario, q.ue atendida la situación del 
T.esoro público, hay.a. de recibir la Academia para 
sus gastos más indispensables, mi·entras la Asam
blea del Departamento ordena lo conveniente a es
te respecto. 

Art. 9o. N ómbrase miembros fundadores del 
Instituto de que se trata a los señ·ores Dr. Manuel 
Uribe Angel, Alvaro Restrepo Eiuse, Rica,rdo Res
trepo Callejas, Dr. Francisco A. Uribe· M., Dr. An
drés Posada Arango, Dr. Eduardo Zuleta, Dr. Luis 
Eduardo Villegas, Dr. Fernando Vélez, Dr. Juan B. 
Montoya y Flórez, Fidel Cano, Tulio Ospina, Car
l·os E. Restrepo, Obdulio P1alacio, Carlos A. Molina, 
Manuel José Soto Echavarría, José María Jarami
llo Martínez, José María Mesa J aramillo, Francis
co de Paula. Muñoz, Gabriel Arango Mejía, Estanis
lao Gómez Barrientos, Angel María Díaz Lemos, A
I.ej andro Barrientos y Bartolomé Restrepo. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Medellín, a 2 de enero de 1904. 

El Gobernador, 

CLODOMIRO RAMIREZ · 

El Secretario de I. Pública, 

Camilo Botiero Gue·rra 
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